
CHEQUE INNOVACIÓN TELETRABAJO, ACELERADORA Y 
DESARROLLO DE PRODUCTO

� OBJETO.

� Implantación de medidas para la creación o consolidación de un sistema de Gestión de la

Innovación en la empresa (Aceleradora de innovación)

� Implantación estratégica del teletrabajo

� Ingeniería de producto

� BENEFICIARIO: PYMES que realicen inversiones en centros de trabajo de la Región de Murcia.

� SUBVENCIÓN MÁXIMA POR BENEFICIARIO: 12.000 euros para los dos primeros y 14.000 para

ingeniería de producto

� INTENSIDAD MÁXIMA : 75 % en términos de subvención bruta sobre el gasto subvencionable máximo

� PRESUPUESTO ESTIMADO: 500.000 euros.

� REQUISITOS: Número de empleados mayor o igual a 5 en el servicio de Teletrabajo.

� CONVOCATORIA: Abril 2020


